
QUITO, 22 DE MAYO DE 2023

RECONOCIMIENTO AL CNC POR TRANSPARENTAR Y GARANTIZAR EL ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA

La Defensoría del Pueblo (DPE), como Institución Nacional de Derechos Humanos y de la Naturaleza y órgano 
promotor, de vigencia y garantías de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(LOTAIP), confirió al Consejo Nacional de Competencias la Certificación por la presentación del Informe anual 
sobre el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública período 2022 y el sello defensorial para 
publicación en un lugar visible del sitio web institucional y para la incorporación en las redes sociales 
institucionales.

Este proceso cumple con la finalidad de reconocer a las entidades del sector público, como el Consejo Nacional 
de Competencias, por transparentar y garantizar el acceso a la información pública, mediante la presentación 
del Informe anual de rendición de cuentas.

Según el artículo 12 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública, “Todas las 
instituciones públicas, personas jurídicas de derecho público o privado y demás entes señalados en el artículo 1 
de la presente Ley, a través de su titular o representante legal, presentarán a la Defensoría del Pueblo, hasta el 
último día laborable del mes de marzo de cada año, un informe sobre el cumplimiento del derecho de acceso a 
la información pública, que contendrá: a) Información del período anterior sobre el cumplimiento de las 
obligaciones que le asigna esta Ley; b) Detalle de las solicitudes de acceso a la información y el trámite dado a 
cada una de ellas; y, c) Informe semestral actualizado sobre el listado índice de información reservada”.

El acceso a la información pública es un derecho ciudadano obligación que tienen las instituciones del Estado de 
presentar información para garantizar el control social respecto al cumplimiento de la gestión y administración de 
los recursos que le fueron asignados.

Más información en: 
Dirección de Fortalecimiento Institucional a GAD 
Consejo Nacional de Competencias 
+(593 2) 3834 004 ext. 1224 
fortalecimiento@competencias.gob.ec 
www.competencias.gob.ec 
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